
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

AL5770-2021 

Radicación n.°91374 

Acta 46 

 

Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

CLAUDIA PATRICIA PÁRAMO CARVAJAL vs. 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, este 

recurso no fue sustentado oportunamente. Por lo tanto, es 

del caso que la Sala proceda a declararlo DESIERTO.  

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 06 de diciembre de 2021 a las 08:00 

a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


